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Maduro expulsa a la embajadora de la Unión
Europea tras nuevas sanciones contra Venezuela
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El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, le dio un plazo de 72 horas a la embajadora
de la Unión Europea (UE) en Caracas, Isabel Brilhante Pedrosa, para que abandone el país,
tras las sanciones contra 11 funcionarios venezolanos. «¡Ya basta del colonialismo europeo
contra Venezuela! ¡Ya basta! Se le prestará un avión para que se vaya. ¡Si no respetan, que
se vayan!», manifestó el mandatario.

Maduro lamentó que el bloque europeo sancionará a ciudadanos que forman parte de las
instituciones del Estado incluyendo al presidente del Parlamento, el opositor, Luis Parra.
«Sancionan a la directiva de la Asamblea Nacional (AN), porque se ha negado a cumplir
órdenes de la Embajada de la UE», manifestó.

Indicó que es momento de “ordenar nuestras cosas con la Unión Europea”, razón por la que
“si no nos quieren, que se vayan”.  “Europa ha fracasado con el prófugo de la justicia Juan
Guaidó y así lo dicen los medios europeos. Ellos (Unión Europea) pretenden corregir el error
continuando en el error, agrediendo a Venezuela y sus sectores políticos”, agregó.

Por su parte, el canciller Jorge Arreaza, rechazó la política injerencista de la UE contra el
diálogo y la paz de Venezuela. “Su herencia y reminiscencias coloniales los conducen por el
abismo de la ilegalidad, la agresión y la persecución a nuestros pueblos. Venezuela se
reserva debida y contundente respuesta”, puntualizó el Canciller a través de sus redes
sociales.

El embajador de España

En  relación  a  los  señalamientos  sobre  la  participación  del  embajador  de  España  en
Venezuela, Jesús Silva, en acciones criminales contra el gobierno constitucional venezolano,
Maduro afirmó que el país “se reserva las acciones diplomáticas”.

Un denominado “El gurú de la oposición venezolana dirigió la planificación para derrocar a
Maduro”,  publicado  por  The  Wall  Street  Journal,  refirió  que  la  sede  diplomática  sirvió  de
escenario  para  la  planeación  de  actos  terroristas.
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Polémica con la representación diplomática española

“Venezuela se reserva las acciones diplomáticas sobre el  embajador de España por su
participación en la incursión armada de Macuto (estado La Guaira) y su complicidad con los
actos  criminales  del  señor  Leopoldo  López,  denunciados  en  The  Wall  Street  Journal”,
enfatizó.

La Unión Europea

El jefe de la diplomacia europea, Josep Borrell, condenó la expulsión de la embajadora de la
Unión  Europea  (UE)  en  Venezuela  e  indicó  que  tomarán  medidas  de  reciprocidad.
«Condenamos y rechazamos la expulsión de nuestra embajadora en Caracas. Tomaremos
las medidas necesarias habituales de reciprocidad», tuiteó Borrell.

La Unión Europea (UE) sancionó a la junta directiva de la Asamblea Nacional de Venezuela,
así como contra funcionarios del gobierno del país, supuestamente por «actuar contra la
oposición».  Entre los afectados se encuentra Luis Parra, presidente de la AN; Franklyn
Duarte,  primer  vicepresidente  del  Poder  Legislativo  y  José  Gregorio  Noriega,  segundo
vicepresidente del organismo público, los tres opositores.

También  afecta  al  Contralor  General  de  la  República,  Elvis  Amoroso;  al  ministro  del
Despacho de la Presidencia y director general de Conatel, Jorge Márquez; el magistrado del
Tribunal  Supremo  de  Justicia,  Juan  José  Mendoza;  los  fiscales  Farik  Mora  y  Dinorah
Bustamante; José Adelino Ornelas, secretario General del Consejo de Defensa de la Nación;
y las constituyentes Tania Díaz y Gladys Requena.

Mediante un comunicado publicado en el portal web del Consejo de la Unión Europea, el
organismo  financiero  señala  que  estas  nuevas  medidas  restrictivas  responden  a  que  las
personas «son responsables en particular de actuar contra el funcionamiento democrático
de  la  Asamblea  Nacional,  incluso  despojando  la  inmunidad  parlamentaria  de  varios
miembros de sus miembros, entre ellos su presidente, Juan Guaidó».
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«Las acciones que motivan la decisión de inclusión también incluyen iniciar enjuiciamientos
por motivos políticos», refiere el texto, obviando que las investigaciones que se realizan en
Venezuela contra algunos diputados, entre ellos a Juan Guaidó, se deben a las alteraciones
del orden público, así como estar involucrados en intentonas golpistas, que atentan contra
la paz de la República.

Varios países de la Unión Europea escalan hostilidad contra Venezuela

Con  esta  decisión,  refiere  la  UE,  se  les  prohíbe  a  los  funcionarios  viajar,  así  como  el
congelamiento  de  activos.  La  postura  de  la  UE  se  suma a  las  agresiones  y  medidas
coercitivas impuestas por el gobierno de Estados Unidos en enero pasado, cuando la nación
norteamericana decidió -de manera unilateral- sancionar a los diputados que votaron contra
Guaidó, para formar una nueva Junta directiva.

Colombia, Bolivia y Paraguay 

Los Gobiernos de Colombia, Bolivia y Paraguay rechazaron la expulsión “ hecha por parte
del régimen ilegítimo de Nicolás Maduro. Seguimos en nuestro llamado a la comunidad
internacional para que cese la tiranía en nuestro país hermano“, expresó en twitter la
Cancillería colombiana.

Por su parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Paraguay difundió otro mensaje en el
que “insta a la comunidad internacional a continuar trabajando en pro del cese de la tiranía
y de propiciar el retorno de la democracia” en Venezuela.

En  paralelo,  el  Gobierno  dictatorial  de  Bolivia,  señaló  que  “condena  la  expulsión  (…)
Reafirma asimismo su apoyo a la Unión Europea en los múltiples esfuerzos que realiza para
lograr  una  solución  pacífica  y  democrática  a  la  crisis  de  Venezuela”,  dice  la  nota  oficial
fechada  en  La  Paz.

Más asistencia técnica humanitaria

Este lunes arribó al país el  cuarto cargamento con más de 20 toneladas de asistencia
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técnica humanitaria desde China y Rusia para el combate de la Covid-19. El ministro de
Salud, Carlos Alvarado, indicó que este es el cuarto cargamento del Sistema de Naciones
Unidas, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial de la
Salud (OMS) que arriba al país.

Carlos Alvarado detalló que son más de 20 toneladas de equipos de protección personal,
contentivo de más de 1 millón 500 mil tapabocas, máscaras faciales completas para todo el
personal de salud del país, batas, lentes protectores y los mismos van a ser distribuidos de
manera inmediata en todo el Sistema Nacional de Salud y en los Puestos de Atención Social
Integral (PASI) que están situados en los estados: Zulia, Táchira, Apure, Bolívar y en las
grandes capitales como Caracas, Miranda y Aragua.

Por su parte, Aristóbulo Istúriz, vicepresidente Sectorial para el Área Social, señaló que la
ONU, la OPS y la OMS, están trayendo un nuevo vuelo, siendo el cuarto, donde Venezuela ha
recibido más de 170 toneladas de insumos médicos y ayer ha recibido más de 20 toneladas,
para llegar  a 190 toneladas.  Explicó,  que los materiales que recibe Venezuela son de
protección personal y va dirigido a esas personas que están en primera línea de combate,
frente al coronavirus.

Victoria Korn
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